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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia informando que obra en el expediente solicitud de terminación del 

proceso por transacción de la cual se corrió traslado en auto anterior. Sírvase 

Proveer. 

 

Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00086 00   

DEMANDANTE   Diana Lorena Torres Quiroz  
DOC. 

IDENT.   
1.014.257.797  

DEMANDADO  
Centro Ecológico y Deportivo de Actividades Acuáticas CEDA 

S.A.S. y P.H. Altos de la Pradera Etapa 1, 2 y 3  

PRETENSIÓN   Contrato realidad, prestaciones sociales e indemnizaciones  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

  

PRIMERO: ACEPTAR el Acuerdo Transaccional allegado por el apoderado de la 

demandante DIANA LORENA TORRES QUIROZ, por encontrarse conforme a lo 

establecido en el artículo 312 del CGP y respetar derechos ciertos e indiscutibles, y 

en consecuencia DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso.  

  

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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